
PARA:            RECTORES        y         DIRECTORES         RURALES         DE         LOS
ESTABLECIMIENTOS  EDUCATIVOS  DEPARTAMENTALES

ASUNTO:     ESTUDIO  DE CARGA ACADÉMICA 2020  -  1.

En aras de mejorar los procesos de carga académica y optimi.zación de
la  planta  docente,  nos  permiti.mos  modifi.car  el  calendario  propuesto
en el comunicado  No.  3 de 2020,  así:

Los establecimientos educativos que fueron  citados para  los di'as  30 y
31  de enero,  serán atendidos para los di'as 5 y 6 de marzo de 2020.

Así mismo para la atención de la carga académica los directivos
docentes deberán aportar lo si

Pianos áctuaiizados dei Est`ábiécimiento educati.vo con sus sedes
Propuesta de Resolución de carga académica
Plan de Estudios
Resolución de aprobación de estudios
Reso`uci.ón de asignación de coordinadores (en caso de que los
tuviere),  que especifi.que las sedes que atiende.

6.  Simat depurado
7.  Li.stado de p`anta con  perfil y nombramiento

Agradecemos su comprensión.
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